
Resolución No 172 r 8 Acta NoO31 ^O18

J. Suárez, 15 de agosto de 2018.-

VISTO: Que es de interés de este Concejo iniciar gestiones para la obtención de
boletos con costo diferencial para los ciudadanos del Municipio de J. Suárez, siendo de
conocimiento que existe esta modalídad en otras localidades del depaftamento.

CONSIDERANDO: I)Que es necesario gestionar un costo diferencial de boleto para el
recorrido Joaquín Suárez-Montevideo (Centro) equiparado al beneficio que poseen los
vecinos de Barros Blancos desde el km 24 de Ruta 8 hasta Montevideo (Centro),
líneas 75L y 752 de COPSA, y 268 de CUTCSA.

II)Que es necesario gestionar un boleto local, a efectos que los vecinos de Camino
del Andaluz y de las Villas sobre la Ruta 74, usuarios de las líneas 751,752,757 de
COPSA ,Zt de Zeballos Hnos.,R 20 y R 24 de Rutas del Nofte, puedan trasladarse con
el beneficio de un costo.diferencial del boleto dentro del territorio municipal.

III)Que es necesario revisar el boleto combinación que abonan los vecinos de Camino
del Andaluz hacia Ruta 8 y Pando, línea 75t/757, ya que es de elevado costo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUTN SUAREZ

RESUELVE: I)Solicitar a la Dirección General de Tránsito y Transporte del Gobierno
de Canelones, mediante expediente electrónico que: a)Se gestionen los beneficios
solicitados en los puntos I y II del Considerando de la presente Resolución
b) Se revise el boleto combinación que abonan los vecinos que se dirijen desde las
Villas de Camino del Andaluz hacia la Ruta 8 y Pando ya que es de elevado costo.

II)Comuníquese a la Dirección General de Tránsito y Transporte y a la Secretaría de
Desarrollo Local y Planificación.

III) Incorpórese al registro de resoluciones del Municipio.
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Tomás Berreto 370 (Edificio Centrol)
Boltosor Brum esq. Brunereou (Centro Conorio)
Conelones - Uruguoy
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